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 INVERSIONES, PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de la Sociedad, 
que se celebrará en primera convocatoria el día veintiséis 
de abril de dos mil cinco, a las diez treinta horas, en la 
calle Agastia, 44-46, bajo, de Madrid, y a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria, el día veintisiete de 
abril de dos mil cinco.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y aplica-
ción de resultados correspondiente al ejercicio cerrado al 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio social de 
dos mil cuatro.

Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejercicio 
de dos mil cinco.

Cuarto.–Cese de Consejeros de la Sociedad.
Quinto.–Determinación del número de Consejeros de 

la Sociedad.
Sexto.–Nombramiento de Consejeros de la Sociedad.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Está a disposición de los señores accionistas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
L.S.A., desde la publicación de la convocatoria, la docu-
mentación a que se refiere la Junta General, pudiendo, 
quienes así lo deseen, recogerla en el domicilio de la so-
ciedad, o solicitar el envío gratuito por correo.

Madrid, 1 de abril de 2004.–Pablo Antonio García 
Vadillo, Presidente del Consejo de Administración por 
orden del Consejo de Administración.–12.832. 

 JUAN URBANO PÉREZ

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia),

Publica: Que en la ejecutoria número 13/05 seguida 
contra el deudor Juan Urbano Pérez, domiciliado en ave-
nida Cervantes, n.º 51, 48970 Basauri (Bizkaia), se ha 
dictado el 11-3-05 auto por el que se ha declarado la in-
solvencia total, por ahora, del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 10.558,14 euros 
de principal y de 1.560,34 euros, calculados para intere-
ses y costas.

BIlbao, 7 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria judicial.–12.891. 

 JULEN KIROLAK, S. L.

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia),

Publica: Que en la ejecutoria número 1/05 seguida 
contra el deudor Julen Kirolak, S. L., domiciliado en ca-
rretera Bilbao-San Sebastián, km. 04,48, n.º 48960 Gal-
dácano se ha dictado el 16-3-05 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 2.956,73 euros de 
principal y de 517,46 euros, calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 7 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario judicial.–12.862. 

 KALYTUROK, S. A.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 390/04. Ejec. 16/05), y para el pago de 694,64 
euros de principal, 110,51 euros de intereses y 69,46 
euros calculadas para costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Kalyturok, S. A., sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–12.855. 

 LABORAMA, S. A.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao (Bizkaia),

Publica: Que en la ejecutoria número 174/04 seguida 
contra el deudor Laborama, S.A.L., domiciliado en Calle 
Polígono Ugaldeguren II, Pabellón n.º 13, 48170 Zamu-
dio (Bizkaia), se ha dictado el 24-2-05 auto por el que se 
ha declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 5.338,71 
euros de principal y de 1.203,39 euros, calculados para 
intereses y costas.

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–12.893. 

 LOSOTRANS, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 140/04 del Juz-
gado de lo Social n.º 1 de Vizcaya, seguido a instancias 
de don José Manuel Sánchez Ruiz, contra la empresa 
Losotrans, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto se acuer-
da declarar al ejecutado Losotrans, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total, por importe de 4.036,26 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 
como provisional.»

Bilbao, 21 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–12.917. 

 MALLORCA HANDLING,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el despacho «ASG Asesores», 
sito en la avenida Alejandro Roselló, 23, 1, de palma de 
Mallorca, el 28 de abril de 2005, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y, si procediera, en segunda convo-
catoria, el siguiente día, en el mismo lugar y hora, con-
forme al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de Presidencia.
Segundo.–Aprobar las cuentas anuales del ejerci-

cio 2003-2004 y aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobar, en su caso, la gestión desarrollada 

por el Órgano de administración durante el ejerci-
cio 2003-2004.

Cuarto.–Información sobre el procedimiento conten-
cioso-administrativo contra AENA y sobre la situación 
de la empresa.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social y obtener de la sociedad, de forma inmediata y 

gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a debate y aprobación de la Junta General.

Palma de Mallorca, 1 de abril de 21005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, D. Pedro Vidal 
Amengual.–13.741. 

 MARLON, S. A.
Transformación de Sociedad Anónima

 a Sociedad Limitada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 224 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en la reunión de la Junta general extraordinaria y ordina-
ria de accionistas, celebrada el pasado día 14 de marzo de 
2005, se acordó por unanimidad de los asistentes, entre 
otros puntos del orden del día, transformar la misma en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, pasando a deno-
minarse, en lo sucesivo, Marlon, Sociedad Limitada.

Barcelona, 22 de marzo de 2005.–Don Jesús Mesalles 
Cortí, Administrador único.–12.928. y 3.ª 8-4-2005 

 MARPROINVEST, S. A.
(En liquidación)

Balance de liquidación

A los efectos prevenidos en los artículo 274, si-
guientes y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, de 22 de diciembre de 1989, se hace público el 
siguiente Balance Final de Liquidación, aprobado por 
la Junta Universal de Accionistas de fecha 16 de Mar-
zo de 2005:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 392.775,32

Total activo ............................. 392.775,32

Pasivo:

Capital ................................................... 180.904,64
Reservas Expresas................................. 211.870,68

Total pasivo ........................... 392.775,32

Cuota de Liquidación: 0,913430 € por acción.

Alicante, 23 de marzo de 2005.–El Liquidador Único, 
Ramón García González.–12.787. 

 MATERIALES DEL ATLÁNTICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 
el 30 de marzo de 2005, se convoca a los Señores Accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social Polígono As Lagoas, carretera Cedeira, 
kilómetro 1.5, Narón (A Coruña), el próximo día 28 de 
abril de 2005, a las doce horas treinta minutos, en prime-
ra convocatoria y, en su caso, al día siguiente, 29 de abril 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta de Aplicación de Resultados correspondientes 
al ejercicio 2004.

Tercero.–Regularización de la situación patrimonial 
de la Compañía. Reducción de capital social para com-
pensar pérdidas.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados.
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Quinto.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 
del Acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a todos los Accionistas a obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como a 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma, y 
de pedir la entrega o el envío de dichos documentos.

Narón, 4 de abril de 2005.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Rosa María Vega Villar.–13.722. 

 MEROIL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edifi-
cio sito en Port de Lagos, 20, Delta 1, Port de Barcelona, 
08039-Barcelona, el próximo 26 de abril de 2005, a las 
dieciocho horas en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día 27 de abril de 2005, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del Ejercicio 2004.
Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Inversión en sociedad participada.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Otorgamiento de facultades para elevar a es-

critura pública los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación, así como el informe de gestión y el informe 
del auditor de cuentas.

Barcelona, 6 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, don José Luis Porté Solano.–13.795. 

 METROVACESA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Metro-
vacesa, Sociedad Anónima a celebrar en fecha 27/28 
de abril de 2005, en primera y segunda convocatoria, 

respectivamente

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la compañía de fecha 29 de 
marzo de 2005, se convoca a los Sres. Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en las dependencias del Auditorio del Palacio 
de Congresos de Madrid, sito en el Paseo de la Castella-
na, n.º 99, de Madrid, el día 28 de abril de 2005, a las 
once horas, en segunda convocatoria, para el caso de que, 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesa-
rio, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convoca-
toria, que por el presente anuncio queda igualmente 
convocada en el mismo lugar, el día 27 de abril de 2005, 
a las once horas, para deliberar y resolver los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Compañía y 
de su Grupo Consolidado, así como de la propuesta de 
aplicación del resultado y de la gestión del Consejo de 
Administración de la Entidad, referido todo ello al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Administrador.
Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Cuarto.–Modificación de los artículos 25.º, 26.º, 27, 

28.º, 29.º, 30.º y 32.º de los Estatutos Sociales, referidos 
al Consejo de Administración.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, dejando sin efecto en la parte no 
utilizada, la autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, correspondiente al acuerdo cuarto 
tomado por la propia Compañía en la Junta General Or-
dinaria de 6 de mayo de 2004.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social, conforme a lo establecido 
en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas 
y con delegación para la exclusión del derecho de sus-
cripción preferente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 159.2 de la misma Ley, dejando sin efecto la auto-
rización conferida mediante el acuerdo sexto de la Junta 
General Ordinaria de accionistas de 6 de mayo de 2004.

Séptimo.–Ampliación del capital social en 5.313.066 
euros, mediante la emisión de 3.542.044 nuevas accio-
nes, equivalentes a una acción nueva por cada 20 accio-
nes previamente emitidas, totalmente liberada para el 
accionista, con delegación al Consejo de Administración 
de distintas facultades.

Octavo.–Informe sobre el Reglamento del Consejo de 
Administración.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación 
y ejecución de los acuerdos adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Derecho de Información y consulta, entrega o envío 
de documentación: De acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 144, 152, 157, 212 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas y concordantes, los accionistas tienen el 
derecho de examinar en el domicilio social, sito en Ma-
drid (28020), Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, los documen-
tos que a continuación se mencionan así como igualmen-
te el derecho de obtener la entrega o el envío gratuito e 
inmediato de copia de los mismos:

Documentación correspondiente al ejercicio 2004, 
incluyendo Cuentas Anuales e Informe de Gestión indi-
viduales y consolidados, propuesta de aplicación del re-
sultado e Informe de Auditoría de la compañía y grupo 
consolidado.

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como Informes escritos de los Administrado-
res referidos a los puntos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
del Orden del Día.

Propuesta de acuerdos que el Consejo de Administra-
ción somete a la Junta General en relación con los puntos 
del Orden del Día.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2004, formulado por el Consejo de 
Administración en sesión de fecha 29 de marzo de 2005.

Reglamento del Consejo de Administración de la entidad.

Los citados documentos y esta convocatoria podrán 
ser consultados en la página web de la compañía: 
www.metrovacesa.com

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 21.º de los Estatutos 
Sociales y en el artículo 6 del Reglamento de la Junta 
General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, por escrito, los informes 
o aclaraciones que estimen precisos o formular por escri-
to las preguntas que estimen pertinentes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día. Los accionis-
tas asimismo, podrán solicitar informes o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General, es decir 
desde el 6 de mayo de 2004.

Todas estas solicitudes de información podrán realizar-
se mediante la entrega de la petición en el domicilio social 
o mediante su envío a la Sociedad, a la atención de la Ofi-
cina del Accionista, según se detalla a continuación:

Metrovacesa, Sociedad Anónima.
Oficina del accionista.
Plaza Carlos Trías Bertrán 7, Madrid -28020.
Email: oficinadelaccionista@metrovacesa.es
Teléfono: 914184173.
Fax: 915567298.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emi-
sión de las solicitudes de información, la petición del accio-
nista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las 
acciones de las que es titular, con objeto de que esta infor-

mación sea cotejada con la relación de accionistas y el nú-
mero de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Li-
quidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), para la 
Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la 
prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 
plazo. La página Web de la Sociedad, www.metrovacesa.com, 
detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del 
derecho de información del accionista, en los términos pre-
vistos en la normativa aplicable.

Derecho de asistencia: Los derechos de asistencia, 
representación y voto de los Sres. Accionistas se regula-
rán por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales 
y Reglamento de la Junta General. Podrán asistir a las 
Juntas Generales los titulares de diez o más acciones que, 
con una antelación de cinco días a aquel en que se celebre 
la Junta, figuren inscritos en el correspondiente Registro 
de anotaciones en cuenta.

Representación: De acuerdo con el artículo 16.º de los 
Estatutos Sociales y 7.1 del Reglamento de la Junta Ge-
neral, todo accionista con derecho a voto podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra perso-
na, aunque ésta no sea accionista. La representación de-
berá conferirse con carácter especial para cada Junta. Sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, la representación deberá conferirse por escrito o 
mediante correspondencia postal.

Cuando se confiera por medio de correspondencia 
postal, será dirigida a la Sociedad, a la atención de la 
Oficina del Accionista, en la sede social, Plaza Carlos 
Trías Bertrán 7, Madrid -28020.

Sólo se reputará válida la que se efectúe remitiendo a 
la Sociedad un escrito en el que conste la representación 
otorgada, acompañado de la tarjeta de asistencia expedi-
da por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta.

La representación conferida habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmedia-
tamente anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En caso contra-
rio, la representación se tendrá por no otorgada.

En los documentos en los que consten las representa-
ciones para la Junta General se reflejarán las instruccio-
nes sobre el sentido del voto, entendiéndose que, de no 
impartirse instrucciones expresas, el representante votará 
a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos 
en el Orden del Día.

En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación 
en la Junta cualquier otro asunto que no figurase en el 
Orden del Día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la 
delegación, el representante deberá emitir el voto en el 
sentido que estime oportuno atendiendo al interés de la 
Compañía y de su representado.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
personal a la Junta General del accionista representado 
tendrá valor de revocación de la representación otorgada.

Voto por medios de comunicación a distancia: En lo 
que se refiere a la emisión del voto a distancia se estable-
ce lo siguiente:

Los accionistas con derecho de asistencia y voto po-
drán emitir su voto sobre las propuestas relativas a pun-
tos comprendidos en el orden del día, por correo.

El voto por correo se emitirá remitiendo mediante 
correspondencia postal dirigida a la Sociedad a la aten-
ción de la Oficina del Accionista, en la sede social, sita 
en Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, Madrid 28020, un escri-
to en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta.

Para su validez, el voto emitido por correo habrá de 
recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del día anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido.

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan 
su voto a distancia en los términos indicados, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento de La Junta General y de 
los Estatutos Sociales, serán considerados como presen-
tes a los efectos de la constitución de la Junta General de 
que se trate.

El voto emitido a distancia quedará sin efecto:

1. Por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta.


